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1. INTRODUCCIÓN



Diagrama general del proceso 
de Modificación Parcial al Plan Regulador Comunal

1.5BN People
People who get and Engineering 

degree around the world

553MN People
People who live in 

underdeveloped country

APROBACIÓN 
FINAL

Informe favorable 
Seremi MINVU

Promulgación

Formulación 
+ 

Aprobación

IMAGEN 
OBJETIVO

Fase de diseño

Formulación 
+ 

Aprobación

ANTEPROYECTO

Postergación de permisos (3 meses inicialmente)

PREPARACIÓN

DIAGNÓSTICO



Período de Recepción de 
Observaciones

Proceso de aprobación de la Imagen Objetivo

CONCEJO MUNICIPAL
Resumen ejecutivo + plano

APROBACIÓN INICIAL
APROBACIÓN 

IMAGEN OBJETIVO 

Comunicación de fechas siguientes  y 
plazos para observaciones

CONVOCATORIA Y 
DIFUSIÓN

ANÁLISIS DE 
OBSERVACIONES 

RECIBIDAS

Durante 30 días

EXPOSICIÓN 
PÚBLICA I.O. 

propuesta 2 audiencias, para exponer la 
propuesta de Imagen Objetivo

AUDIENCIAS 
PÚBLICAS

1

2

3 4

5

6

Análisis y pertinencia de las 
observaciones y alimentación 

del proceso

CONCEJO MUNICIPAL
Resumen ejecutivo + plano

final

D.A. 2769/25
Reinicia Consulta y Aprobación



ANTECEDENTES QUE ORIENTAN LA 
DEFINICIÓN DEL ÁREA DE ESTUDIO:

● Eventos de remoción en masa.

● Consideraciones 
medioambientales.

SUPERFICIE DE PLANIFICACIÓN: 

31,3 ha

EL PROCESO COMIENZA CON:

DA. N°8753 DE FECHA 26 JUNIO 2024.

DA. N°12821 DE FECHA 16 SEPT. 2024



Se plantea la modificación parcial  del Plan 
Regulador Comunal, donde se identificó en el 
diagnóstico:

➔ Una mayor presión urbana, (norma 
actual del prc)

➔ La exposición a eventos de remoción en 
masa,

➔ Alto valor ecológico y alta fragilidad 
ambiental (ecosistema fragmentado). 

Santuario de la Naturaleza
Campo Dunar



Postergación de permisos de edificación 
(Aplicación del art. 117° de la LGUC)

1.5BN People
People who get and Engineering 

degree around the world

553MN People
People who live in 

underdeveloped country

Posterga permisos de 
edificación para obras 

nuevas, loteos, 
subdivisiones y 
urbanizaciones. 

3 meses
02.10.24 

Prorrogable hasta 1 año
(potencialmente hasta 02.10.25)



La Evaluación Ambiental Estratégica (EAE) será obligatoria para aquellas modificaciones sustanciales a 
planes reguladores  sólo en aquellos casos en que se dé una o más de las siguientes situaciones:

1. La modificación contemple ampliación del área urbana.
2. Disminución de áreas verdes en un porcentaje igual o superior al 5% de su superficie.
3. Establecimiento de nuevas declaratorias de utilidad pública para vías colectoras.
4. Incorporación de territorios destinados a infraestructura o actividades productivas 

calificadas como molestas, contaminantes o peligrosas.
5. Incorporación del uso residencial en zonas destinadas a uso de infraestructura o actividades 

productivas anteriormente (descritas en el punto anterior).
6. Incremento de la altura o densidad en más del 20% de lo establecido en el plan vigente.
7. Incremento del coeficiente de constructibilidad o de ocupación de suelo en más del 30% de 

lo establecido en el plan vigente.

La presente modificación parcial al Plan Regulador Comunal de Viña 
del Mar no requiere someterse al proceso de EAE, por cuanto no se 
enmarca en los criterios o supuestos establecidos en el D.S.32 / 2015 
Reglamento para la Evaluación Ambiental Estratégica del Ministerio del 
Medio Ambiente.

Pertinencia de Evaluación Ambiental Estratégica 
en esta modificación:



ESQUEMA DE FLUJO DEL ESTUDIO



02. OBJETIVOS DE LA 
MODIFICACIÓN



OBJETIVOS DE LA MODIFICACIÓN

OBJETIVO GENERAL

Imagen PRC 2002. Fuente: Archivo AU.

Proponer una modificación al Plan 
Regulador Comunal en el sector norte de la 
costa de Reñaca, ajustando la normativa 
urbanística, considerando las 
características de riesgo, ecológicas y 
naturales del área, así como otras 
condicionantes del territorio, para 
establecer un marco normativo adaptado 
al contexto particular del área y su 
desarrollo urbano.



OBJETIVOS DE LA MODIFICACIÓN

Delimitar el área de riesgo por remoción en masa u otros riesgos 
identificados, conforme al art. 2.1.17 de la Ordenanza General de 
Urbanismo y Construcciones, para incorporar medidas de mitigación 
en la normativa urbanística.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS

Revisar 
la normativa

 urbana

Evaluar la normativa de los Instrumentos de Planificación Territorial 
vigentes en el área de estudio y zonas aledañas, diagnosticando su 
aplicación desde su promulgación hasta la actualidad.

Estudiar 
antecedentes 

técnicos

Analizar y valorar los informes técnicos sobre eventos de remoción en 
masa en el área de estudio emitidos por los organismos técnicos 
competentes.

Ajustar la 
normativa 

vigente

Definir área 
de riesgo

Precisar y adaptar la normativa actual, priorizando ajustes en las 
condiciones urbanísticas según las dinámicas de desarrollo urbano, 
riesgos y características territoriales, poniendo especial atención a la 
presencia colindante del Santuario de la Naturaleza Campo Dunar 
de la Punta de Concón.



03. CONTEXTO URBANO 
Y DIAGNÓSTICO DEL 

SECTOR



DIMENSIÓN DEMOGRÁFICA
ANÁLISIS POBLACIÓN Y VIVIENDA CENSO 2017

2.436

CENSO 2017
1.510

POBLACIÓN

VIVIENDA

0,45% 
 147.117 VIVIENDA 

           1,42% 
 334.248 habitantes 

715 u = 34%

           +10% 
OTRAS VIV. DESOCUPADAS

1.375 u= 55%

16.324 
Población flotante potencial

Meses estivales 
Proyección OGUC PRECENSO 2023



DIMENSIÓN DEMOGRÁFICA
EVOLUCIÓN VIVIENDAS 2002 AL 2023

El aumento de la oferta de unidades de vivienda definida desde el año 2002 al 2017  se 
incrementó en un 567% y desde el 2017 al 2023 se ha aumentado solamente un 67,5%.



CONTEXTO URBANO 
ANÁLISIS DE NORMATIVA PRC VIGENTE

La mayor concentración de personas por manzana censal, se encuentra en 
las edificaciones que enfrentan a calle Eluchans. 

La mayor concentración de viviendas por manzana censal, se encuentra en las 
edificaciones que enfrentan a calle Eluchans y calle las Perlas hacia el Sur.



CONTEXTO URBANO
EVOLUCIÓN HISTÓRICA / URBANIZACIÓN

1960



CONTEXTO URBANO 
EVOLUCIÓN HISTÓRICA / URBANIZACIÓN

Actualidad Camino Costero a Concón 1930 aprox.



CONTEXTO URBANO 
EVOLUCIÓN HISTÓRICA / NORMATIVA

PLAN REGULADOR 
COMUNAL VIÑA DEL MAR

D.S. 329
Zona Habitacional H9

1980
MODIF. SANTUARIO DE LA 
NATURALEZA CAMPO 
DUNAR

D.S. 106 MINEDUC
Disminuye a 12 Ha

1994

DECLARATORIA 
SANTUARIO DE LA 
NATURALEZA CAMPO 
DUNAR

D.S. 481 MINEDUC
Declara 50 Ha

1993
PLAN REGULADOR 
COMUNAL VIÑA DEL MAR

D.S. 10949
Zona V3 (área de estudio)

2002

MODIF. SANTUARIO DE LA 
NATURALEZA CAMPO 
DUNAR

D.S. 2131 MINEDUC
Aumenta a 21,8 Ha

2006
PLAN REGULADOR 
METROPOLITANO DE VALPARAÍSO

Resolución 31

2014

MODIF. SANTUARIO DE LA 
NATURALEZA CAMPO DUNAR

D.S. 45 MINEDUC
Aumenta a 30,1 Ha (2,3 ha en 
Viña + 27,8 en Concón)

2012
PLAN REGULADOR 
COMUNAL DE CONCÓN

D.A. 1193
Zonas AP - AR3 - AR4 (área 
contigua)

2017
PLAN INTERCOMUNAL DE 
VALPARAÍSO

Decreto 30
Zona D / Zona E

1965



DIAGNÓSTICO URBANO PRC 2002
ANÁLISIS DE NORMATIVA ZONA V3   PRC VIGENTE

1.- USOS PERMITIDOS
1.1.1. Residencial:  Vivienda.  
Hotel, Apart hotel, Hostería.

Equipamiento: 
- Comercio- Culto;  

Cultura; Deporte; 
Educación; Salud; 
Seguridad; Servicios

- Social.
1.1.3.   Espacio Público.
1.1.4. Área Verde.

1.2.   USOS PROHIBIDOS:  
Todos los no consignados en 
los numerales anteriores.

Se analizan los principales índices urbanísticos que influyen en la morfología urbana 
del lugar, entre ellos: USOS, ALTURA, COEFICIENTE MÁXIMO DE OCUPACIÓN DEL SUELO 
Y DENSIDAD.

90,41% 8,48%
RESIDENCIAL         OFICINAS

PRINCIPALES DESTINOS 
(según SII)

90,41%



DIAGNÓSTICO URBANO PRC 2002
ANÁLISIS DE NORMATIVA ZONA V3  PRC VIGENTE

29
PISOS

MAYOR 
ALTURA

43
EDIF.

8
ATERR.

35
TORRES

760m

2. ALTURA MÁXIMA ZONA 
V3

a) Para edificaciones aisladas:  se 
determinará de acuerdo a las rasantes 
establecidas en la Ordenanza de la Ley 
General de Urbanismo y Construcciones. 

b) Para edificaciones escalonadas estará 
determinada por un plano paralelo a 12 
metros medidos verticalmente desde el 
suelo natural.

PROMEDIO 
ELUCHANS

20.8
PISOS

PROMEDIO
TOTAL 

14.1
PISOS

Edificio Makrovista 
29p 78-80m



DIAGNÓSTICO URBANO PRC 2002
ANÁLISIS DE NORMATIVA ZONA V3  PRC VIGENTE

a)Para 
edificaciones 
aisladas:  

b)Para 
edificaciones 
escalonadas

3. COEFICIENTE MÁXIMO DE OCUPACIÓN DEL SUELO: número que multiplicado por la superficie total 
del predio, descontadas  de esta última las áreas declaradas de utilidad pública, fija el máximo de metros 
cuadrados posibles de construir en el nivel de primer piso. (Fuente: OGUC, 2024)

0,3

0,6

Se puede observar que la 
ocupación del suelo en la altura de 
Eluchans está dentro de los 10 a 
los 24% propendiendo a los 
edificios de altura. Y por otro lado, 
los edificios aterrazados dentro de 
los 60 y 70%.

Según PRC ZONA V3:



DIAGNÓSTICO URBANO PRC 2002
ANÁLISIS DE NORMATIVA PRC VIGENTE

2.090 
unidades de 

vivienda

CENSO 2017

8.360 
personas

PROYECCIÓN
OGUC

4.081 
unidades de 

vivienda

PRECENSO 2023

16.324 
personas

PROYECCIÓN
OGUC

DENSIDAD PROMEDIO (2017): 231,2HAB/HA

DENSIDAD PROMEDIO (2023): 451,44 HAB/HA

DENSIDAD NETA MÁXIMA DEFINIDA POR PRC (2002): 1.300 HAB/HA

SUPERFICIE DE PLANIFICACIÓN: 31,3ha4. ANÁLISIS DE DENSIDAD PROMEDIO

DENSIDAD NETA: Número de 
unidades por unidad de 
superficie, en que la superficie a 
considerar es la del predio en 
que se emplaza el proyecto, más 
la superficie exterior, hasta el eje 
del espacio público adyacente, 
sea éste existente o previsto en 
el Instrumento de Planificación 
Territorial, en una franja de un 
ancho máximo de 30 m

Nota: Se consideran en este análisis 
las edificaciones actualmente 
existentes y de acuerdo a lo definido 
en la OGUC como proyección de 4 
personas por unidad de vivienda.

La densidad promedio del 
área de planificación fluctúa 

entre (2017) y proyección 
actual: 

250 hab/ha a 450 hab/ha



DIAGNÓSTICO
RIESGO

SOCAVÓN 
KANDINSKY

SOCAVÓN 
MIRAMAR

SOCAVÓN EUROMARINA 
II

SOCAVONES PROCESOS DE DESLIZAMIENTO Y DESMORONAMIENTO 2023

ASENTAMIENTOS DIF. DE LA CALLE LAS PERLAS



DIAGNÓSTICO
RIESGO



DIAGNÓSTICO
CAMBIO CLIMATICO 

AMENAZAS 

Fuente: NOAA Climate.gov en base a datos recogidos por el centro HadISST, 
2023. y SERNAGEOMÍN. (2005). PELIGRO DE REMOCIONES EN MASA E 
INUNDACIONES DE LAS CIUDADES DE VALPARAÍSO, VIÑA DEL MAR Y 
CONCÓN. REGIÓN DE VALPARAÍSO.

Incrementos en las precipitaciones y temperatura. Fuente NOAA. EEUU

Relación entre peligro de remociones en masa e inundaciones de las ciudades 
de Valparaíso, Viña Del Mar y Concón. Región de Valparaíso.

N
U

M
ER

O
 D

E 
EV

EN
TO

S

AÑOS

INUNDACION
REMOCION

Existe una relación directa entre las 
inundaciones catastradas y los procesos de 
remoción en masa, específicamente en las 
ciudades del litoral central, así como los 
incrementos en las temperaturas y 
precipitaciones extremas, que han extremado 
con los procesos del CC.



PELIGRO REMOCIÓN EN MASA:

El mapa de peligro (Sernageomín) de 
remociones en masa clasifica la zona V3 del 
PRC vigente como alto y moderado peligro, 
recomendando restricciones para la 
construcción en áreas con pendientes de 40° a 
70°. 
Se destacan medidas como el control del 
sistema de edificación, la estabilización 
mediante muros de contención con buen 
drenaje, y la realización de cortes y taludes en 
ángulos adecuados (40%-45%). Además, se 
recomienda realizar estudios 
geológicos-mecánicos, ensayos en suelos 
meteorizados, y evitar la deforestación para 
proteger el suelo y prevenir su erosión.

DIAGNÓSTICO
RIESGO

Elaboración propia en basa a: Lépez M., Luis, Wall Z., Renate y Prat 
M., Magdalena (2005) Peligro de remociones en masa e 
inundaciones de las ciudades de Valparaíso, Viña del Mar y 
Concón, Región de Valparaíso [en línea].Santiago. SERNAGEOMIN. 
Informe Registrado nº029.



DIAGNÓSTICO

INSTRUMENTO METROPOLITANO
PORCENTAJE DE PENDIENTE E INDICACIÓN 
PREMVAL:

Art. 47: Áreas de riesgo en terrenos en 
pendiente AR NP: “El área de riesgo 
corresponde a los territorios que presentan 
pendientes superiores al 40%”.

RIESGO

Elaboración propia en base a modelo de elevación digital (MDT) de 
1 metro de resolución. SAF 2024.

❖ EL  INSTRUMENTO DE 
PLANIFICACIÓN VIGENTE (PRC) 
NO INCORPORA LA INDICACIÓN 
DEL ÁREA DE RIESGO SEGÚN ART. 
2.1.17 OGUC



DIAGNÓSTICO
URBANIZACIÓN DE ALTA INTENSIDAD

❖ BAJA PROPORCIÓN DE PREDIOS DISPONIBLES 
V/S PREDIOS URBANIZADOS Y EDIFICADOS.

❖ LOS PREDIOS VACANTES SE LOCALIZAN 
PREFERENTEMENTE EN LA LADERA COSTERA

❖ LAS ÁREAS VERDES (uso de suelo) EXISTENTES 
SON PRODUCTO DE OPERACIONES DE LOTEO Y 
SE ENCUENTRAN DISGREGADAS Y/O COMO 
REMANENTES DE SUELO

❖ LA EXISTENCIA DE PROYECTOS EN EJECUCIÓN 
JUDICIALIZADOS O PARALIZADOS POR 
TRAMITACIÓN AMBIENTAL

❖ URBANIZACIÓN DE ALTA INTENSIDAD COMO 
PRODUCTO DE LA PLANIFICACIÓN QUE NO 
CONSIDERÓ LA RELEVANCIA DE LA DIMENSIÓN 
AMBIENTAL Y DEL SISTEMA NATURAL 
PROTEGIDO AL CUAL SE ADOSA.



DIAGNÓSTICO
VALOR ECOLÓGICO

ALTO VALOR ECOLÓGICO

❖ IMPORTANCIA GEOLÓGICA Y 
ECOSISTÉMICA DEL CAMPO DUNAR 
PUNTA DE CONCÓN. 

❖ BIODIVERSIDAD Y SERVICIOS 
ECOSISTÉMICOS DEL ÁREA 
COMPLETA 



DIAGNÓSTICO
VALOR ECOLÓGICO PRESIONADO

❖ ECOSISTEMA DE ALTO VALOR  FRAGMENTADO
❖ EXISTENCIA DE INTERSTICIOS O REMANENTES DE 

PAISAJE NATURAL CON POTENCIAL DE 
RECUPERACIÓN



DIAGNÓSTICO
Conclusiones

SÍNTESIS 

El área objeto de la presente modificación 
presenta como principales efectos en la 
planificación:

➔ Exposición a eventos de remoción en 
masa (cambio climático y suelo con alta 
susceptibilidad de procesos de ladera)

➔ Alta presión urbana, (norma actual prc)

➔ Alto valor ecológico y alta fragilidad 
ambiental (ecosistema fragmentado). 

DIMENSIÓN 
DEL RIESGO 

DIMENSIÓN 
URBANA

DIMENSIONES A 
ABORDAR EN LA 
PLANIFICACIÓN

ESTRATEGIA GENERAL 
POR DIMENSIÓN

Incorporar Área de riesgo 
en PRC (precisión y 

graficación de art 47° 
Premval) 

Plantear alternativas de 
zonificación y morfología 
de edificación coherente

DIMENSIÓN 
AMBIENTAL 

Plantear alternativas de 
vinculación de los usos 
de suelo con el sistema 

natural protegido



  

04. ALTERNATIVAS DE 
ESTRUCTURACIÓN DE 
LA IMAGEN OBJETIVO



ESTRUCTURACIÓN DEL PLAN  

RECONOCER EL 
ECOSISTEMA DE ALTO 

VALOR, ALTAMENTE 
FRAGMENTADO

ELABORACIÓN  DE  IMAGEN OBJETIVO

N
O

 P
RO

D
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E 
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RN
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AS
 

ADECUACIÓN DEL   
MODELO DE EDIFICACIÓN  

(normas urbanísticas 
coherentes con las 

características 
territoriales)

DIMENSIÓN 
DEL RIESGO 

DIMENSIÓN 
URBANA

DIMENSIONES A 
ABORDAR EN LA 
PLANIFICACIÓN

ESTRATEGIA GENERAL 
POR DIMENSIÓN

Incorporar Área de riesgo 
en PRC (precisión y 

graficación de art 47° 
Premval) 

Plantear alternativas de 
zonificación y 
morfología de 

edificación coherente

DIMENSIÓN 
AMBIENTAL 

Plantear alternativas de 
vinculación de los usos 
de suelo con el sistema 

natural protegido

OBJETIVOS
COMPONENTE DE 

ESTRUCTURACIÓN 
del Plan

MICROPAISAJE 

MORFOLOGÍA 
DE 

EDIFICACIÓN



ESTRUCTURACIÓN DEL PLAN  

RECONOCER EL 
ECOSISTEMA DE ALTO 

VALOR, ALTAMENTE 
FRAGMENTADO

ELABORACIÓN DE  IMAGEN OBJETIVO

ADECUACIÓN DEL   
MODELO DE EDIFICACIÓN  

(normas urbanísticas 
coherentes con las 

características 
territoriales)

DIMENSIÓN DEL 
RIESGO 

D
IM

EN
SI

Ó
N

 
A

M
BI

EN
TA

L 

OBJETIVOS
COMPONENTE DE 

ESTRUCTURACIÓN 
del Plan

MICROPAISAJE 

MORFOLOGÍA 
DE 

EDIFICACIÓN

NO PRODUCE 
ALTERNATIVAS 

Conforme a  los objetivos planteados,  en el contexto del presente diagnóstico y conclusiones, 
se visualiza la necesidad de establecer un nuevo modelo urbano, que responda 
adecuadamente a las problemáticas estudiadas, de acuerdo a las siguientes dimensiones de 
acción

D
IM

EN
SI

Ó
N

 
U

RB
A

N
A

Es necesario establecer un modelo 
de edificación más coherente y 
armónico con las condiciones e 
identidad urbana del barrio de 
Reñaca y en relación a los elementos 
naturales y el paisaje.

La evidente fragilidad ambiental del 
sector, requiere reducir el impacto de 
las intervenciones de urbanización y 
edificación. Así también se deben tener 
consideraciones especiales respecto de 
las amenazas y elementos de deterioro 
actuales.

Zonificación 
con 

parámetros  
limitados

Identificación 
de Áreas o 

unidades de 
paisaje claves 



MORFOLOGÍA DE EDIFICACIÓN
Adecuación del   Modelo de Edificación

ALTERNATIVA 1
 Graduación y ordenamiento Zonal  

(desde lo natural (norte) a lo más urbano (sur))

ALTERNATIVA 2
Ordenamiento zonal entre el Borde costero y

la cima del área dunar

Alternativas de estructuración por componente 

OCÉANO 
PACÍFICO

S.N.

OCÉANO 
PACÍFICO

S.N.

   La intensidad normativa 
será de tipo media - baja  
en ambas alternativas, en 

parámetros de altura, 
constructibilidad, ocupación 

de suelo, principalmente.

12

1

2
3



MICRO PAISAJES 
Identificación de Áreas o unidades de paisaje claves

ALTERNATIVA 1
Áreas o unidades de micropaisaje de núcleos 

dispersos

ALTERNATIVA 2
Generación de Áreas de Integración y Continuidad

OCÉANO 
PACÍFICO

S.N.

Alternativas de estructuración por componente 

OCÉANO 
PACÍFICO

S.N.



Alternativa 1
CONFORMACIÓN  DE  SUB-UNIDADES  DE TERRITORIO

OCÉANO 
PACÍFICO

S.N.

Zona A de intensidad y morfología media - alta
Rangos: altura max. 6-10 pisos / ocupación predial 0.3-0.5

Zona C de intensidad y morfología baja
Rangos: altura max. 2- 3 pisos / ocupación predial 0.5-0.6

Zona B de intensidad y 
morfología media- baja
Rangos: altura max. 3-4 pisos

ocupación predial 0.5-0.6

BNUP Areas verdes existentes (uso de 
suelo)

Usos de suelo de tratamiento especiales  (Área Verdes u 
otras)



Alternativa 2
GENERACIÓN DE CONTINUIDAD E INTEGRACIÓN

S.N.

OCÉANO 
PACÍFICO

Zona A de intensidad y morfología media - alta
Rangos: altura max. 6-10 pisos / ocupación predial 0.3-0.5

BNUP Areas verdes existentes (uso de suelo)

Zona B de intensidad y morfología media- baja
Rangos: altura max. 3-5 pisos

ocupación predial 0.5-0.6

Usos de suelo de tratamiento especiales  (Área Verdes u 
otras)



Alternativas de estructuración: 

Elemento de 
estructuración

ALTERNATIVA 1
Conformación de sub- unidades de 

territorio

ALTERNATIVA 2
Generación de continuidad e Integración

Micropaisaje Se busca identificar áreas de paisaje clave, que 
permiten establecer núcleos de áreas de mayor 
fragilidad con un nivel de protección del sistema 
ambiental 

Se identifican las unidades de paisaje que según su 
emplazamiento, permiten generar un sistema continuo 
y recorrible, determinando una mayor sustentabilidad 
del ecosistema. También otorga mejores posibilidades 
de infiltrar el territorio haciendolo mas accesible

Morfología de 
edificación

El área de ladera se zonifica con dos niveles de 
Zona, considerando un nivel más restrictivo 
(intensidad baja) en las cercanías del Campo 
Dunar en coherencia con su mayor fragilidad

Se establece un ordenamiento de Zonas que reconoce 
un área consolidada en la meseta, y en la ladera se 
establece una sola Zona de caracter restrictivo 
(intensidad media-baja) en acuerdo a la condición 
morfológica del sector

Conclusiones Considera potenciar determinados núcleos de 
paisaje, de caracter especial, pero no se establece 
una relación entre estos, lo cual plantea una falta 
de vinculación del sistema.
La definición de dos zonas segun la fragilidad del 
territorio es un aspecto interesante, pero la 
alternativa 2 puede asumir hacer un tratamiento 
cuidado en las cercanías de Campo Dunar

Tiene la capacidad de recoger la  alternativa 1, pero 
genera mayor continuidad y un reconocimiento   de la 
morfología del sector. 
En general se establece mayor integración espacial, 
paisajística y ecosistémica, junto a generar accesibilidad 
a nivel de escala menor-peatonal.

Descripción comparativa

NIVEL DE CUMPLIMIENTO DE RESPECTO DE LOS OBJETIVOS DE 
PLANIFICACIÓN Y PRINCIPALES CAMBIOS RESPECTO DE LA NORMA 
VIGENTE



Alternativas de estructuración: 
Elemento de 
estructuración

ALTERNATIVA 1
Conformación de sub- unidades de 

territorio

ALTERNATIVA 2
Generación de continuidad e Integración

Micropaisaje La normativa vigente no establece un sistema de 
Áreas Verdes o áreas de carácter especial que 
otorguen mayor protección ambiental. 

Al igual que en Alternativa 1, la normativa vigente no 
establece un sistema de Áreas Verdes o áreas de 
carácter especial que otorguen mayor protección 
ambiental.  Esta forma de establecer áreas especiales, 
podría generar mayor integración del sistema natural, lo 
cual no fue previsto en el PRC actual.

Morfología de 
edificación

Se establece una morfología de edificación 
coherente,  proporcionada y gradual respecto a 
las características de fragilidad ambiental del área 
y la inestabilidad de los suelos, reconociendo  
también el resguardo del Campo Dunar.

En forma similar a   Alternativa 1,  se establece una 
morfología de edificación coherente,  proporcionada    
respecto a las características de fragilidad ambiental del 
área y la inestabilidad de los suelos, 

Conclusiones Se propone implementar las definiciones 
normativas apropiadas para determinar una 
morfología de edificación más compatible con las 
características únicas del sector, habilitando la 
posibilidad de un desarrollo que reduzca los 
impactos antrópicos y se recupere la posibilidad 
de contemplar áreas o Zonas especiales  para la 
sustentabilidad del lugar. 

Se busca un modelo de edificación de tipo compatible a 
las condiciones ambientales del ecosistema, que 
además quede inserto en un sistema de espacios de 
micro paisajes, que entreguen una continuidad sobre 
los terrenos  actuales. Esto permitiría recuperar la falta 
de previsión de la norma actual, respecto a generar un 
territorio más integrado y accesible

Evaluación respecto a
 normativa vigente

NIVEL DE CUMPLIMIENTO DE RESPECTO DE LOS OBJETIVOS DE 
PLANIFICACIÓN Y PRINCIPALES CAMBIOS RESPECTO DE LA NORMA 
VIGENTE



05. 
IMAGEN OBJETIVO

PROPUESTA DE ALTERNATIVA SUGERIDA  
Y PROGRAMACIÓN DEL PROCESO



IMAGEN OBJETIVO 
Definicion OGUC: " 'Imagen Objetivo': Propuesta de 
desarrollo urbano del territorio a planificar, a través de la 
cual se pretende dar   cumplimiento a los objetivos de 
planificación, cuyos contenidos y procedimiento de 
formulación se establecen en el artículo 2.1.5. de esta 
Ordenanza."

Visión de desarrollo de  Imagen Objetivo:

Establecer  un Modelo de edificación y de desarrollo del 
sector, que sea coherente con las características de valor 
ambiental y paisaje,  en concordancia con los riesgos 
naturales - antrópicos. A la vez se debe considerar que se 
trata de un  territorio altamente consolidado y edificado.  

La Imagen objetivo del Plan, debe conciliar en 
forma coherente,  el diagnóstico urbano y 
conclusiones, con  los fundamentos que motivan el 
Plan, y los correspondientes objetivos, en 
concordancia con los lineamientos o ejes 
propuestos. 

Dentro de este proceso se  deberán determinar 
cuales son los Principales Componentes que 
permiten     construir las diversas alternativas de 
estructuración del territorio

Los principales elementos que estructuran un Plan 
y las alternativas de estructuración nos permitirán 
evaluar las diferentes posibilidades de desarrollo, 
tanto en forma técnica como de forma participativa 
con la comunidad. 



IMAGEN OBJETIVO 
SUGERIDA 

ALT. 2: GENERACIÓN DE 
CONTINUIDAD E INTEGRACIÓN

Se busca un modelo de edificación que sea compatible 
a las condiciones ambientales del ecosistema del 
campo Dunar, que genera un sistema de espacios de 
micro paisajes, que entreguen una continuidad sobre 
los terrenos  actuales. 

Esto permitiría recuperar la falta de previsión de la 
norma actual, respecto a generar un territorio más 
integrado y accesible.



PLANO DE LA IMAGEN 
OBJETIVO

ALT. 2: GENERACIÓN DE 
CONTINUIDAD E INTEGRACIÓN



06. PROGRAMACIÓN 
DEL PROCESO DE 

APROBACIÓN 



https://www.munivina.cl/modificacion_parcial_prc_rnc/

DOCUMENTOS E INFORMES 
FORMALES DEL PROCESO

INGRESO DE OBSERVACIONES

Proceso de aprobación  de la Imagen Objetivo



COMPARACIÓN DE ÍNDICES ENTRE ZONAS

TABLA 1 (ARTÍCULO 6, ORDENANZA PRC VIGENTE):



MODIFICACIÓN PLAN REGULADOR 
COMUNAL, SECTOR REÑACA NORTE 

COSTA

PROPUESTA DE IMAGEN OBJETIVO

¡MUCHAS GRACIAS!



NORMATIVA ZONA V3



NORMATIVA ZONA V3


